
ACTA 1077  de 13.05.2020

ACTA.-  En Montevideo, el día trece de mayo del año dos mil veinte, siendo la hora 14:10,

en la Sala de Acuerdos se reúne el Directorio de la Administración Nacional de Correos con

la presencia de su Presidente Cnel.(R) Rafael Navarrine, la Vicepresidente Dra. Giannella

Viñoly Cerviño, el Director Dr. Fernando Saralegui Medeiros y el Secretario General Dr.

Mario Jubín Crispieri; con la asistencia del Gerente General Cr. Fernando Garín, tratándose

el siguiente Orden del Día:-------------------------------------------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA

PUNTO 1.- EE2020-67-001-000379- Ref.: proyecto de Pliego de Condiciones particulares

para  el  llamado  a  Licitación  Abreviada  N°4/2020,  cuyo objeto  es  la  adquisición  de  un

camión 0Km. para la Administración Nacional de Correos. Se resuelve aprobar el Pliego de

Condiciones  Particulares  y  designar  la  Comisión  Asesora  de  Adjudicaciones.(R.de

D.126/2020)------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 2.-  EE 2020-67-001-000289- Ref.: solicitud de la Cámara de Representantes del pase

en comisión del funcionario postal Sr. Luis Alberto López C. 7262, para prestar funciones de

asistencia directa  en  la  secretaría  del  Representante  Nacional  Sr.  Gerardo  Amarilla.  Se

resuelve autorizar el Pase en Comisión del funcionario referido, hasta el 14 de febrero de 2025.

(R.de D.127/2020)--------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 3.- EE2020-67-001-000378- Ref.:  solicitud  del  Intendente  de  Río  Negro  Arq.

Guillermo Levratto,  de prórroga del pase en comisión del funcionario Postal  Sr.  Miguel

Etchesar C.8756 hasta el 2 de diciembre del 2020, por motivos que expone.  Se resuelve

autorizar  la  prórroga  del  Pase  en  Comisión  del  funcionario  postal  Sr.  Etchesar,  para



continuar cumpliendo funciones en la Intendencia de Río Negro, hasta la finalización del actual

Gobierno Departamental.(R.de D.128/2020)--------------------------------------------------------------

PUNTO  4.- EE2020-67-001-000342- Ref.: prueba  de  abandono  de  cargo  efectuada  al

funcionario Sr. Nicolás Mateo C.10942. Se resuelve tener por renunciante tácito a la función

pública al funcionario Nicolás Mateo Olivera C.10942, declarando su cese.(R.de D.129/2020)-

PUNTO 5.- EE2020-67-001-000238- Ref.: situación  contractual  del funcionario Sr. Jhon

Blaier  Borges  Rodríguez  C.11.016.  Se  resuelve revocar  la  Resolución  de  Directorio

N°118/2020 de fecha 28 de abril de 2020 por la cual no se renovaba el contrato en función

pública que mantenía con la ANC.; disponiendo en su sustitución la renovación parcial del

contrato mencionado del funcionario Sr. Jhon Borges Rodríguez C.11016 por un plazo de

seis meses; realizando un seguimiento por parte del Departamento de Desarrollo – Recursos

Humanos,  durante  el  plazo  renovado,  en  coordinación  con  su  supervisión  respectiva,  a

efectos  de  valorar  su  evolución  funcional  en  el  período  contractual  renovado  y  el

mantenimiento del compromiso del funcionario con el Programa de Prevención (HC) en el

que está inserto.(R.de D.131/2020)---------------------------------------------------------------------

PUNTO 6.- (R.de D.130/2020)-------------------------------------------------------------------------

En este estado el Presidente  informa los pormenores de las gestiones en trámite con ASSE,

a  efectos  de  ceder  en  comodato  parte  del  local  recientemente  arrendado  en  la  calle

Veracierto. En las conversaciones preeliminares se estableció que ASSE debía hacerse cargo

de  los  costos.  Dado  que  será  el  MSP  quien  afrontará  dichos  costos,  incluyendo  el

arrendamiento en curso, se propone ahora cederlo sin cargo los dos primeros meses, y que

los meses siguientes todos los costos sean de cargo del MSP.  Se dispone proceder de esa

manera, informando al Directorio su prosecución. ---------------------------------------------------

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de 
octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

DR. MARIO JUBÍN CRISPIERI    CNEL. (R)  RAFAEL NAVARRINE    
     SECRETARIO GENERAL                                  PRESIDENTE



Habiéndose deliberado y finalmente  resuelto  por unanimidad los  puntos  precedentemente

relacionados,  suscribiéndose el acto administrativo respectivo, se cierra la sesión a las 16:20

horas; procediéndose a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de

acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento General de la Administración Nacional de Correos

aprobado por Resolución de Presidencia de la República del 18 de noviembre de 2013, de lo

que se deja constancia.-------------------------------------------------------------------------------------

DRA. GIANNELLA VIÑOLY CERVIÑO                CNEL. (R) RAFAEL NAVARRINE
               VICEPRESIDENTA                                                       PRESIDENTE

  

DR. FERNANDO SARALEGUI MEDEIROS             DR. MARIO JUBÍN CRISPIERI
                         DIRECTOR                                                   SECRETARIO GENERAL
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